
¿En materia de seguridad, cuáles son los aspec-
tos esenciales de la participación comunitaria?
La participación comunitaria a más de ser un
derecho constitucional es un ejercicio de la
democracia. Son los ciudadanos y ciudadanas crí-
ticos con los niveles de inseguridad urbana, quie-
nes se han organizado en busca de resultados de
interés social, uno de sus
objetivos fundamentales
es generar un entorno
donde prime la conviven-
cia armónica de la comu-
nidad. Lo hacen a través
de diálogos, consensos y
acciones colectivas, pro-
movidas internamente
con el grupo de morado-
res de su sector y, con los
entes vinculados a ésta
problemática.

Como mecanismo de
trabajo, quienes intervie-
nen en procesos de ésta
naturaleza  deben cono-
cer las bases del marco
jurídico correspondiente a
cada una de las instituciones
involucradas en materia de seguridad ciudadana:
Policía Nacional, Sistema de Justicia, Municipio de
Quito, comité de desarrollo y gerencia de su zo-
na, etc. La finalidad es informarse respecto de las
competencias de cada institución e identificar
modos de articularlas entre sí.

La participación comunitaria es el resultado
de un largo proceso, convoca varios actores,
concilia intereses particulares e institucionales y
define estrategias de incidencia directa, entre
otros aspectos.

¿Cómo se formó el proceso de participación
comunitaria en el barrio La Mariscal?
La Mariscal es una zona residencial a la cual se
han incorporado –progresivamente– varios ser-
vicios comerciales: hoteles, restaurantes, bares,
discotecas, agencias de viajes, casas de cambio,
bancos, ventas informales, kioscos, entre otros.

En este sector  la cotidianidad es dinámica en el
día y en la noche, su lógica de funcionamiento
generó condiciones ambientales vistas, por sus
moradores, como posibles riesgos a la seguridad
del lugar.

La organización barrial surgió aproximada-
mente hace 25 años con la creación del “Comité

de Defensa La Mariscal”.A
fines de la década pasada,
en virtud de los proble-
mas de inseguridad, aseo y
deterioro de la calidad del
medio ambiente ahí desa-
tados, los representantes
de dicho colectivo de-
mandaron la intervención
del Municipio de Quito a
fin de resolver el escena-
rio emergente. La Admi-
nistración de la Zona Nor-
te hizo un diagnóstico de
la problemática denuncia-
da e invitó a sus habitan-
tes y actores sociales a in-
volucrarse en mesas de
concertación locales; de

este modo, el 11 de noviem-
bre de 1997, la estructura organizativa barrial
obtuvo reconocimiento municipal a través de la
suscripción de la “Declaratoria de La Mariscal”.
Paralelamente y bajo el mismo marco institucio-
nal, se creó también la “Gerencia de La Mariscal”,
con el objetivo de apoyar los procesos de cons-
trucción y participación ciudadana, a través de
acciones realizadas bajo la dirección de delega-
dos municipales.

En el año 2005, el Concejo Metropolitano de
Quito, impulsado por las inquietudes de la co-
munidad del lugar, expidió la Ordenanza 018
dando origen al “Plan Especial de Ordenamiento
Urbano de La Mariscal”, instrumento que tenía
como objetivo gestionar el desarrollo equilibrado
y ordenado del barrio. Un año más tarde, la ad-
ministración metropolitana operante, bajo Re-
solución de la Alcaldía 041, constituyó el “Comité
de Desarrollo de La Mariscal”, un espacio don-
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Seguridad ciudadana:
resultado de la

responsabilidad compartida

Selma Merino
Gerencia barrio La Mariscal

El trabajo por la seguridad
de las personas no se limita
a la prevención del delito,

implica desarrollar acciones
orientadas a proteger 

integralmente a la 
ciudadanía en torno a sus

actividades laborales,
educativas y recreativas…
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de se institucionalizó la participación comunitaria
a través del debate y consenso de temas de di-
versa índole, siendo la inseguridad el más recu-
rrente. A petición de los moradores del barrio,
actualmente la Gerencia de La Mariscal es presi-
dida por líderes comunitarios, condición que le
atribuye relativa autonomía institucional.

¿Cuáles serían las experiencias positivas del
barrio en prevención del delito?
El trabajo por la seguridad de las personas no se
limita a la prevención del delito, implica desarro-
llar acciones orientadas a proteger integralmen-
te a la ciudadanía en torno a sus actividades
laborales, educativas y recreativas, entre otras. En
relación a la delincuencia se han realizado char-
las de capacitación, encuestas, investigaciones
informales, e inclusive “aprehensión momentá-
nea” de delincuentes.

Por otro lado, se han promovido acciones de
cuidado ambiental, pues el orden, el aseo y una
buena iluminación son condiciones que aportan
a la construcción de un entorno seguro en los
espacios privados y públicos de la ciudad. Ade-
más, se han fortalecido los nexos de coordina-
ción y comunicación con las instituciones del sis-
tema de seguridad ciudadana. De este modo,
tanto residentes, comerciantes, empresarios y
veedores ciudadanos son proactivos, el desem-
peño mancomunado ha fortalecido el trabajo
logrado y  ha potenciado el ámbito de la seguri-
dad como el resultado de la responsabilidad
compartida

Por: Blanca Armijos
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La Castrina: una experiencia de
integración social por la seguridad

Blanca Armijos

La principal misión del Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU) de
Chile es mejorar la calidad de vida de los habitantes del país proporcio-
nando viviendas dignas, barrios equipados y ciudades integradas; un pro-

pósito que ha constituido el marco institucional del cual emergió el “Programa
de Recuperación Quiero Mi Barrio” (PQMB).

El PQMB fue concebido para aquellas áreas distritales con problemas de
deterioro urbano y vulnerabilidad social. Inicialmente fue diseñado dentro de
los límites de una política de integración social, pero más adelante la seguridad,
la delincuencia y la percepción de inseguridad se convirtieron  en uno de sus
componentes críticos y prioritarios. La ampliación de los márgenes de inciden-
cia de este programa motivó la firma del Convenio Macro de Colaboración
Intersectorial entre el MINVU y la División de Seguridad Pública del Ministerio
del Interior.Así, la participación ciudadana, la identidad barrial, el patrimonio cul-
tural, el medio ambiente, la seguridad ciudadana y la conectividad1 son los com-
ponentes trasversales del PQMB; el cual metodológicamente cuenta con tres
ciclos: diagnóstico, implementación del plan de intervención para la recupera-
ción del barrio, y, la evaluación de la experiencia.

De esta manera, el sector denominado La Castrina –un barrio poblado por
aproximadamente 5.520 habitantes y  situado en el sector Este de la comuna
de San Joaquín en la ciudad de Santiago de Chile–  se constituyó en uno de los
espacios urbanos donde se implementó el  PQMB. El diagnóstico de este barrio
reportó los problemas centrales del lugar : elevada percepción de inseguridad
en la comunidad y, repliegue al ámbito privado con el consecuente debilita-
miento de la vida social del barrio.

Posteriormente, en la formulación del Plan Integral de Recuperación de  La
Castrina se estableció trabajar bajo los principios de prevención comunitaria,
tanto para el diseño de espacios seguros como para la apropiación de los espa-
cios públicos, a través del fortalecimiento de las redes sociales de la zona2.
Paralelamente a éste proceso, los diversos actores representativos del lugar
conformaron el Consejo Vecinal de Desarrollo Barrio La Castrina, organización
encargada de validar y definir todas las acciones/decisiones en términos presu-
puestarios y técnicos del programa. Por otra parte, según la designación de fun-
ciones, sus integrantes asumieron la fiscalización, el acompañamiento del proce-
so y el compromiso de informar sobre su rol a la población a la que represen-
tan. En este contexto, una participación cercana al 20% de la población del sec-
tor  analizó los requerimientos, priorizando y definiendo las obras físicas a eje-
cutarse y las temáticas sociales a ser abordadas.

Según la cuenta pública de gestión correspondiente al año 2007, el
Consejo Municipal de La Castrina asignó $65 millones de pesos chilenos3 (USD
119.926) para la ejecución de una cartera de proyectos aprobados por la
comunidad: la instalación de luminaria peatonal, mejoramiento de la infraestruc-
tura de un jardín de infantes y el equipamiento de paseos peatonales en espa-
cios “inseguros”, entre otros. Si se analiza el prepuesto municipal de La Cas-
trina, se aprecia que los equipamientos elegidos por la comunidad utilizaron el
42% del monto total, el resto fue destinado para “obras de confianza” del
gobierno local de turno. Antes de la emisión del informe final, el PQMB repor-
tó haber logrado una efectiva participación comunitaria, y además, indicó haber
gestionado e implementado los recursos idóneos para generar las condiciones
ambientales necesarias de un barrio seguro

1 http://www.quieromibarrio.cl/programa/Paginas/default.aspx
2 http://www.cesc.uchile.cl/publicaciones/com_y_prev_08.pdf
3 http://www.sanjoaquin.cl/new_web/documentos/CUENTA_PUBLICA_2007.pdf
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•Según el General(r) Eduardo Pérez Rocha, secre-
tario técnico del Consejo Nacional de Seguridad
Ciudadana (CONASEC), en el Perú existen 1.858
Comités de Seguridad Ciudadana presididos por
líderes comunitarios; no obstante, únicamente
funcionan el 70% de ellos.

•En 1999, las redes sociales de apoyo al trabajo
policial, autodenominadas como Frentes Locales
de Seguridad, fueron la base organizativa sobre la
cual emergió el modelo de Policía Comunitaria
de Colombia.

• A partir de 1985, la Policía Militar de Sao Paulo
y de Minas Gerais, adscritas al Ministerio del
Ejército de Brasil, promovieron una política de
participación comunitaria en la seguridad para
frenar el franco deterioro de los índices de vio-
lencia y robo generados en dichos estados fede-
rales.
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